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nrsolucró DE ALCALDIA N.O 195 . 24-A-MDSS

San Sebastián, 28 de mayo de 2024.

LA ALcALDESA DE rA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN s¡slsr¡ÁN

VISTOT El Oficio n.o 001-2024-SITRAMUSS-2024, de fecha 03 de enero de 2024, ingre*do
con FUT n.o 77466 con CU n.o 00030, el Oficio n.o 002-202+IDISITRAMUSS, de fecha 03
de enero de 2024, ingresado con FUT n." 77496 @n CU n.o 00029, el Informe Técnico Legal
n.o 185-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 23 de mayo de 2024, em¡t¡do por la Asesora
Legal de la Gerencia de Recursos Humanos, el Informe n.o 1021-2024-GRRHH-GM-MDSS/C,
de fecha 23 mayo de 2024, em¡tido por el Gerente de Recursos Humanos, la Opinión Legal
n.o 391-202+GAL-MDSS, de fer,ha 27 de mayo de 2024, emitido por el Gerente de Asuntos
Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por la Ley n.o 30305, Ley que modifico los artículos 1910,
1940 y 2030 de la Constitución Polític¿ del Perú, señala que: "Las municiplidada
provinciales y distitala nn órganos de gabiento lmli Ttenen autonomía plítica,
mrximica y adminisbaüua en los asuntos de su amptencia lo que debe ser concordado

lo dispuesto por el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de
icipalidades, que prescribe: "Los gobiemos lmla gozan de aubnomía plít¡ca,

y admin¡straüva en los asuntos de su @mrytencial En ese sentido, siendo la
Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án, un órgano de gobierno local, emanado de la
voluntad popular, con personería jurírdica de derecho público, cuenta con autonomi,a polÍtica,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el artículo 1o del Decreto Supremo n.o 010-2023-TR del Texto Único Ordenado, Ley
de Relaciones Colectivas de Trabajo, señala que: "La presente norma se aplica a los
trabajadores sujetos al rá3imen laboral de la actividad privada que prestan servic¡os para
empleadores privados. Los trabajadores de entidades del Estado y de empresas
pertenec¡entes al ámbito de la Actividad Empresarial del Estado, sujetos al rágimen de la
act¡v¡dad privada, quedan comprendidos en las normas contenidas en el presente Texto
Un¡co Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a normas específicas que l¡m¡ten los
beneficios en él previstos";

Que, conforme el art¡culo 8o de la Ley n.o 31188, Ley de Negociac¡ón Colectiva en el Sector
Estatal, se est¡pula: Representación de las partes, "Son representantes de las partes en la
negociación colectiva en el sector público: a. De la parte sindical, en la negociación colectiva
centralizada, veintiún (21) representantes de las confederaciones s¡nd¡cales más
representat¡vas, de las ent¡dades públ¡cas a que se refiere el primer párrafo del artículo 20
de la Ley, y de conformidad con las reglas establecidas en el artículo 7. En la negociación
colectiva descentral¡zada, no menos de tres (3) ni más de catorce (14) representantes. La
representac¡ón de la parte sindical esta conformada por trabajadores estatales en activ¡da
b. De la parte empleadora, en la negociación colectiva centralizada, ve¡nt¡ún
representantes que designe la Presidencia del Consejo de Min¡stros. En la negoc¡
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colectiva descentralizada, los funcionarios o directivos que el titular de la entidad designe,
en igual número al de la representación de la parte sindical;

Que, conforme al artíiculo 12o de la Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal,
establece que: Inicio del procedimiento de negociación colect¡va, "La negociación colectiva
se inic¡a con la presentac¡ón del proyecto de conven¡o colectivo que contiene, como mínimo,
lo s¡gu¡ente: a. Nombre y domicilio de las entidades públicas involucradas. b. Denominación
y número de registro de la o las organizaciones sindicales que lo suscriben, y domicilio único.
c. La nómina de los ¡ntegrantes de la comisión negociadora, debidamente acredibdos. d. Las
cláusulas que se someten a negoc¡ación y que se ¡ntegran armón¡camente dentro de un solo
proyecto de convenio colectivo. e. Firma de los representantes sindicales ¡ntegrantes de la
comisión negociadora";

Que, conforme el articulo 13.2 de la Ley n.o 31188, Ley de Negociación Colectiva en el
sector Estatal, el cual establece que: "La negociación colect¡va descentralizada se desarrolla
de acuerdo al siguiente procedimiento: a. El proyecto de conven¡o colect¡vo se presenta ante
la entidad pública entre el I de noviembre y el 30 de enero del s¡gu¡ente año. b. El trato
directo debe ¡n¡c¡arse dentro de los diez (10) días calendario de presentado el proyecto de
conven¡o colect¡vo y que puede ser extendido hasta los tre¡nta (30) días siguientes de iniciado
el trato directo. c. De no llegarse a un acuerdo en el trato directo, las partes pueden ut¡l¡zar
los me@n¡smos de conc¡l¡ac¡ón, que podrán durar hasta tre¡nta (30) días contados a partir
de la terminación del trato d¡recto. La sol¡citud de conciliación se presenta directamente ante
la Autorida d Administrat¡va de Trabajo. d. De no llegarse a un acuerdo en la etapa de
conciliac¡ón cualquiera de las partes podrá requerir el ¡nic¡o de un proceso arbitrdl

tivo, que debe concluir el 30 de junio salvo que los trabajadores decidan optar por la
a. e. En el caso del l¡teral anter¡or, los trabajadores pueden alternativamente declarar

huelga, conforme a lo establecido en el Texto Unico Ordenado de la Ley de Relaciones
s de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 010-2003-TR, y su

Reglamento;

Que, mediante Of¡c¡o n.o 001-2024-SITRAMUSS-2024, de fecha 03 de enero de 2024,
ingresado con FUT n.o 77466 con CU n.o 00030, la Secretar¡a General del S¡ndicato
SITRAMUSS de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, Sayda Alvarez Arriaga, presenta
la relación de la comisión paritar¡a para el periodo año 2025, siendo los siguientes:

a) REPRESENIANTES TMJLARES DEL SINDICATO SITRAMUSS
1. Luc¡o Copaiva Quisiyupanqu¡ con DNI n.o 2393597
2. Sayda Alvarez An¡aga con DNI n.o 23965192
3. Hilda Cusihuallpa Conde con DNI n.. .10105729

b) REPRESENTANTES SUPLENTES DEL SINDICATO SITRAMUSS
1. Vilma Quispe Rondon con DNI n." 23946464
2. Anton¡o Zenon Yuoa Valencia DNI n.o 425!2912
3. V¡cente Lume Incanoca con DNI n.o 23935925

Que, med¡ante Informe Técnico Legal n.o 185-202+NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 23
de mayo de 2024, emitido por la Asesora Legal de la Gerenc¡a de Recursos Humanos, qu¡en
recom¡enda conformar y reconocer mediante resolución la Comisión Negociadora, el cual.
merito al numeral 3 del Artículo 13o del Decreto Supremo n.o 008-2022-pCM, deberá
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Que, mediante Informe n.o 1021-2024-GRRHH-GM-MDSS/q de fecha 23 mayo de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Recursos Humanos, quien rem¡te el pacto colectivo 2025 dei
s¡ndicato SITRAMUSS, proponlendo a los s¡gulentes func¡onar¡os para la conformación de la
Comisión Negoc¡adora:

informe sobre el costo de implementación del proyecto de convenio colectivo y la
disponibilidad presupuestal;

a) MIEMBROS TITULARES DE tá COMISION NEGOCIADORA
1. Gerente de Recursos Humanos
2. Gerente de Adm¡nistrac¡ón
3. Gerente de Planeamiento y presupuesto

b) MIEMBROS SUPLENTES DE LA COMISION NEGOCI,ADORA
1. Gerente de Desarrollo Soc¡al y Humano
2. Gerente de Des¿rrollo Económ¡co
3. Gerente de Administración Tributaria

Que, mediante Opinión Legal n.o 391-2024-GAL-MDSS, de fecha 27 de mayo de 2024, el
Gerente de Asuntos Legales, opina por la: "PROCEDENCIA de la conformación de la Comisión
Negociadora, para el proceso de negociación colectiva correspondiente al Proyecto de
Conven¡o Colectivo para el año 2025, presentado por el Sind¡cato de Trabajadores
Municipales de San Sebastián- SITRAMUSS;
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Que, de acuerdo a los considerandos, asícomo el artículo 2oo ¡nc¡so 6) y el artÍculo. 43 de
Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades:

E RESUELVE:

ARTiCU,L,O PBIMERO.- CONFORMA& ta Comis¡ón Negociadora. para el proceso de
negociación colectiva correspondiente al proyecto de convenio colectivb para ei año 2025,
presentado por el s¡nd¡cato de Trabajadores Municlpales de san sebastián- sITRAMUsg ei
cual estará conformado por los siguientes funcionarios:

> COMISIOÍ{ f{EGOCIADORA POR PARTE DE LA MUÍ{IqPALIDAD DISTRITAT
DE SAil SEBASTIAN

a) MIEMBROSTITULARES DE LA COMISION NEGOCIADORA
1. Gerente de Recursos Humanos
2. Gerente de Administración
3. Gerente de Planeam¡ento y presupuesto

b) MIEMBROS SUPLENTES DE LA COMISION NEGOCIADORA
1. Gerente de Desarrollo Social y Humano
2. Gerente de Desarrollo Económico
3. Gerente de Administración Tributaria

COMISION Í{EGOCIADORA PiOR PARTE DEt sI
TRABA'ADORES MUNICIPALES DEt DISTRITO DE SAN
SITRAMUSS

NDICATO DE
SEBASTIAN
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a) REPRESENTANTES TMJLARES DEL SINDICATO SITRAMUSS
1. Luc¡o Copa¡va Quis¡yupanqu¡ con DNI n.o 23935947
2. Sayda Alvarez Arr¡aga con DNI n.o 23965192
3. Hilda Cusihuallpa @nde con DNI n.o 40105729

b) REPRESENTANTES SUPLENTES DEL SINDICATO SITRAMUSS
1. V¡lma Quispe Rondón con DNI n." 23946464
2. Anton¡o Zenón Yucra Valencia DNI n.o 425129!2
3. V¡cente Lume Incanoca con DNI n.o 23935925

lnfÍCUtO S¡CUloO.- NOTIFICA& a tos miembros de ta comisión negociadora,
Secretario técnico, así como a las oficinas correspondientes para conocimiento y fines.

ARfiCUtO TERCERO.- ENCARGA& a la Oficina de Secretaría General de la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián, formal¡ce la notificación del presente acto resolutivo, para su
conocim¡ento y cumplimiento de acuerdo a lo prev¡sto en los arthulos 2lo y 24o del TUO de
la Ley n.o 27444, D€f,;teto Supremo n.o 004-2019-lUS, a las instancias correspondientes.

- ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publi ión de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San bastián.

REGÍSTRESE, coMuNÍQUEsE, PUBLIQUESE Y cÚMPIásE
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